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ANTECEDENTES  
  

Mediante escrito presentado por correo electrónico el 22 de julio de 2022, la 

apoderada de la sociedad demandada CONSTRUCOES E COMERCIO 

CAMARGO CORREA S.A. manifiesta que se notifica por conducta 

concluyente en el proceso de la referencia y presenta recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda (Archivo digital 28).  

 
Conforme a lo anterior, se encuentra procedente dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 301 de Código General del Proceso que indica:  

 
ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por 
estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la 
nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que 
la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior. (Resaltado y subrayas propias) 
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Así las cosas, se tendrá notificada por conducta concluyente del auto del 

04 de marzo de 2021, mediante el cual se admitió la demanda de la 

referencia y de todas las providencias proferidas en el transcurso del 

proceso, a la sociedad CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA 

S.A., a partir de la notificación por estados que se haga de esta decisión. 

 

Finalmente, una vez ejecutoriada la presente decisión, por intermedio de la 

Secretaría del Despacho, se ordenará el traslado del recurso de reposición 

interpuesto por la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLÍN, 

 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: TENER notificada por conducta concluyente del auto del 04 

de marzo de 2021, mediante el cual se admitió la demanda de la referencia 

y de todas las providencias proferidas en el transcurso del proceso, a la 

sociedad demandada CONSTRUCOES E COMERCIO CAMARGO CORREA 

S.A., a partir de la notificación por estados de esta decisión.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión, por 

intermedio de la Secretaría del Despacho, se dé traslado del recurso de 

reposición interpuesto por la demandada a los demás sujetos procesales. 

 
TERCERO: RECONOCER personería a la profesional del derecho NATALIA 

TÓBON CALLE portadora de la T.P. No. 187.609 del C.S.J, para actuar en 

nombre y representación de la sociedad demandada CONSTRUCOES E 

COMERCIO CAMARGO CORREA S.A., en los términos del poder conferido, 

visible en la página 13 del archivo digital 28.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

PA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 12/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


